
Ilo
Depo rto mento del Quiché

CofIITRATo ADIINISTRATIVo oe elecuclÓx DE oBRA NÚilERo oNcE GUIÓN Dos mIL

vElNTluNo 111-m21\ DEL PROYEGTO OENOmTNADO HEJORATTENTO CALLE DE CANTON

v{FoJ A cANToN vrcoliz, real¿, ourcxÉ. CUENTADANCTA NúmERo r rnss Gurór

GATORCE CUIÓN rReCe (Tlf+13). En el mun¡cipio de SANTA ¡úARh i¡eAAJ, Departamonto

de Quiché, el dieciocho d€ agosto del año dos mil veint¡uno, NOSOTROS: L¡cenciado VIRGILIO

GERÓN¡IO BERNAU GUZXA]{, ¿e ses€nta y cuatro años de edad, soltero, guatemalteco, Abogado

y Notario, originario y vecino del municipio de Santa María Nebaj, (bl d€partamento de Quiché, con

residencia en el Cantón T¡ka¡ay, de este dorn¡c¡l¡o, con su Dodrmento Personal de ldentificación

(DPl) con Código Único de ldentif¡cac¡&r (CUl) número mil seiscienlos noventa y uno (espacio)

cincuenta y ocho m¡l doscientos treinta y tres (espac¡o) un m¡l @eúocientos trece (1691 5e2$ 1413)

extendida por el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas -RENAP- de la Repúblice de Guatemala, adúo

en mi calidad de Alcalde Mun¡cipal del municip¡o de SANTA MARÍA NEBAJ, del Departamento de

QUICHE, extremo que acredito med¡ante Acta de toma de posesi5n número caro cero cuatro guion

dos mil veinto (0(X-2020) del libro número DCEQ-2175, de fscha quince de enero del &s mil v€¡nte

(5fi1n12o), de la Munic¡palidad de Santa María Nebaj, del dEpertam€r o de Quiché y Acreditado

con m¡ credencial y acuerdo de adjudicac¡ón número doce gu¡on dos mil diecinueve ('12-20191 de

fecha doce de ¡ulio del año dos m¡l diectnueve (1ZOl f2019), extendida por el presidonte de la junta

electoral departamental de Quiché, faqlltado para la suscripción del presente contrato por el

Honorable Concejo Mun¡c¡pal como consta en Acta número qu¡nce $i¡on dos mil veintiuno (1$202'll

punto sexto del l¡bro de Actas de Sesiones Efraordinarias d€l Conce¡o Municipal, de fechá nueve

de agosto del año dos mil veint¡uno; y por la otra parte elseñor: NEFrALI BALCARCEL ORELLANA,

de cuaronta y ct¡áro años de edad, casado, guatemalteco, oril¡nario y vec¡rE del Municipio de

Guastatoya, del D€partamento de El Progreso, señalo para recib¡r notif¡ceciones en la Aldea Casas

as, mun¡cip¡o de Guastaloya, del d€partamento de El Progreso, Guatemala; con DoqJmento

Personal de ldentif¡cación (DPl) y Codigo Único de ldentif¡cac¡ón (CUl) Numero un mil ochocientos
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s€tenta y ocño (espac¡o) ve¡nte m¡lochocientos ocñenta (espac¡o) csro doscbntos uno (1878 20880

0201), extend¡do por el Reg¡stro Nacbnal de hs Personas (RENAP), de ta República d€ Guatemala,

aduando en mi calidad de propietario y Representante Legalde la entidad denominada FERRCONS

BALCARCEL emprcsa mercantil con dornicil¡o comerc¡al en la dirección descrita arferiorménte, lo

qjal acredito doqrmentálmente, con patente de cornercio de la empresa insdito en el Reg¡stro

Mercant¡l de la República de Guatomale, b4o el reg¡stro número dratrocientos sesenta y tres mil

quinbntos c¡n@enta y uno (453551), fol¡o quinierfos veintis¡ete (527), del libro cuahoc¡entos

ve¡nticinco (425), Categoría Única de Empresas Morcantiles; lnscrito en el Registro General de

Adguisicion€s del Estado, al folio ocñenta y dos mil ocfpcientos noventa y cinco (82895), del libro

de lnscfipc¡ones y en el Registro Número dos mil novec¡entos noventa y tres (2993) d€l Libro de

Proveedores, en estatus habilitado, según Coñstanc¡a de lnscripción y Precalrtcac¡on como

prove€dor del Estado, con fecha de última acltualización ve¡nte de enero de dos mil veintfuno, con

vigencia hasta el di€cis¡ete de s€ptiemb,re de dos mil veir¡t¡um; y, Número de ldentificación Tributaria

(NlT) cuerenta y siete milbnes seiscientos ses€nta y tres mil ochoc¡entos doce (7ú38'12):

documedos que a nuestro juic¡o son suf¡c¡ent€s de coñfomidad con h ley para suscribir el presente

instrumento. Ambos manifostamos hallamos en el l¡bre ejerc¡c¡o de nuestros derechos cMles, ser

do los datos de ideñtificación consignados anter¡ormente y tener a la v¡sta la documentac¡ón

relacionado con el mismo, agregando que en lo suces¡vo ambos nos denominanos: "l-A

IIUNICIPALIDAD" Y 'EL CONTRAISTA", y por medio del pres€nte instrumento @nven¡mos en

celebrar @NTRATO ADHINISTRATIVO DE E ECUCIÓN DE OBRA, de confomidad con las

s¡guientes cláusulas: PRI ERA: BASE LEGAL: El preseflte contrato se suscrbe de conformidad

con el DecrEto rx,tmero cinqr€nta y siete guion noventa y dos (57-92), d6l Congreso d€ la República

'Ley de Contratacion$ del Estado' en todos y cada uno de los artículos que le son inherentes y su

reglamstto respectivo Aqrerdo GLüemativo Número c¡ento ve¡ntidós guion dos mil d¡ec¡séis (122-

2016); el Codigo Mun¡ripal Decreto número doce gu¡on dos mil dos (12-Zn2) y sus reformas,
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Decreto número veint¡dós gu¡on dos rr,il diez 122-2010); las bases de cotización emit¡das para el

efeclo, caraderísticas, especiflcaciones técnicás y planos aprobado§ en su oportun¡dad por la 'LA

MUNICIPALIDAD', y toda la documentación que aparece en el expediente respectvo, promovido por'

.LA MUNICIPALIDAD" incorporándose el pres€nte ¡nstrumenlo contraclual al expediente.

sEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El presente CoNTRATO, tiene por obieto contratar los

servicios de "EL CONTRATISTA', pof parte de'LA MUNICIPALIDAD', para e¡ecutar el proyecfo

denomindo:uEJoRAmlENToCALLEDEcANToNvlPoJAcANToNvlcolz.NEBA",,

eUrcHE. TERCERA: DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO A EJECUTAR: El proyedo denominado

UEJORAIIIENTO CALLE DE CANTON VIPOJ A CANTON VlCOl4 NEBAJ' QUICHÉ' consiste

en la pavimentación de la calle dsl canton Mpo.i al canton Mcotr del municipio de Nebai,

departamentodeQuictté,trabajosque¡ncluyetodoslosmateria|es,manodeobfacompleta'

maqu¡nar¡a,herram¡entasyequ¡po,pagodeimpuestos,conlasespeciñcacionestá,icaseleboradas

para el efecto, estos traba¡os se harán con matefiales de primera calidad, debiéndose realÉar por

tanto los s¡gu¡entes renglones de trabaio:

MEJORAMIENTO CALLe oe clxro¡l vlpo.l Á cANToN vtcolz, NEBAJ, QUICH

RESUMEN

ao

t!
UJ

COSTO TOTALP/UU'MCANTIDADNo

Q 17,331.60o 5.05M23,432.0001 TRABAJOS PRELIMINARES

O 1/t8,593.55Q 92.90M31,599.50CORTE OE CAJUELA

Q 1'15,658.40o 33.70M23,432.00

03 REACONOICIONAMIENTO DELA

SUERASANTE

a 1,§2,027 .75o 426.50M204 GIDOPAVIMENTO

o 264,421.80Q 82.80M2

BASE GRANULAR ESPESO RDE

15 CM

05
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06 BOROTLLO 10X45 CM 't,533,00 ML o't40.66 Q 215,631.78

07 CUNETA IOX5O CM 108.00 ML o 226.65 a 24,478.20

08 LLAVES DE REMATE 85.50 ML o 305.00 Q 26,077.50

TRANSVERSALES fIPO REJILLA 20.50 ML Q 2,716.30 Q 55,684.'t5

'10 ZANJEO PARA TUBERÍA DEL E.'E

CENTRAL Y POZOS DE VISITA 302.50 M3 Q 82.00 Q 24,805.00

't1 COLOCACIÓN DE TUBERIA E,E

CENTRAL 372.OO ML Q 306.65 Q 114,073.80

12 CONSTRUCCIÓN DE POZOS

VISITA 9.00 UNIDAD Q 9,415.93 a u,743.37

RELLENO Y COMPACTACIÓN DE

ZANJA 227.OO M3 Q 90.77 o 20,604.79

14 SEÑALIZACIÓN 766.50 o't6.52 Q 12,662.s8

TOTAL Q2,&,791.27

La obra se hará con estricto seguimiento a la planif¡cación y especmcac¡ones técn¡cas elaboradas y

aprobadas pere el efecto. Así m¡smo la ejecución de los trabajos se t¡ará con ap€go a Ley de

Contratac¡ones del Estado, Decreto Número: 57-92 y sus reformas. CUARTA: COSTO DE l-A

OBRA Y VALOR DEL CONTRATO: Los servicios que se detallan en la cláusula anter¡or, según

oferta presentade por el señor NEFTALI BALCARCEL ORELLANA, Propietar¡o y Representante

Legal de la Empresa mercant¡l denom¡nada FERRCONS aALCARCEL, del proyecto denominado

TEJORATIIENTO CALLE DE CANTON VIPOJ A CANTON VICOT'Z NEBAJ, OUICHE, dEI

Munic¡pio de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché, tienen un valor global de: DOS

TILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS TIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

QUETZALES GON VEINTISIETE GENTAVOS lO 2,M,791.211, que incluye el impuesto al valor

agrado (lVA) el cual se ¡ntegra sobre la bese d6l prssupuesto detallado en la cláusule anterior.

QUINTA: FORTA DE PAGO: La forma de pago se hará @nforme lo est¡pula el Decreto Número:

ML
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57-92, Ley de Contratacionas del Estado en vigor y sus reformas, previa prBs€ntacián de la fianza

de ant¡cipo, con un veinte por ciento (20%), del valor Contratado, tal como lo establecan los artículos

c¡nqJentayocño(58).yses€ntaySeis(66),delamencionadaleyycincuentayuno(51)deSu

reglamento, la diferenc¡a r€suttante será pagada mediante est¡mación confome el avance fís¡co de

la obra, est¡macón que efeduará el Supervisor de Obras Munic¡pal€s. E& lNlClO Y ENTREGA

DEI-AoBRA:.ElcoNTRATlsTA.,secornprorneteain¡ciarlaobra@andoasíbconsidere

crnven¡ente "LA MUNICIPALIDAD', y se hayan cumplido los requisitos de ley, previa suscf¡pción del

Acta del inic¡o, así corno a entregar la obra en un plazo de cinco (5) m6es calendafio, contados a

part¡rdelafechadesuscf¡pciondelActade¡niciodelaobradelproyeclodenominado

itEJORAt IENTO CALLE DE gANTON VIPOJ A 6ANTON VIOOIZ NEBA.r, OulCHE. SEPTIuA:

CALIDAD DE LOS TATERIALES: Si "EL CoNTRATIST¡- varía la calidad de los mater¡ales o

mezc¡a los mismos será sanc¡onado con una multa equivalente al lm% del valor $le representa la

parte afectada d€ la negociación, s6gún el artículo 86 de la Ley de contrataciones del Estado vig€nte,

de ¡gual manera se compromete a pagar salarios a sus tabajadores de acuerdo a la escala de

salarios establecida para el efedo, así como a cr¡brir la§ demás prestacimes, quedando exenta .LA

MUNICIPALIDAD' de qlalqu¡er responsabilklad al resp€clo' SJedando comprometido además de

las pruebas de laboratorio corespondientes OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE

ERZAilAYOR:Sisurg¡erecasofortuitoodefuerzamayorquedemoreoimpidalaentregadelo

pa(tadoenloscasosestablecidos,"ELcoNTRATlsTA',deb€fácomunicarlosporescritoa,LA

MUNIC|PALIDAD,,dentrodel¡mprorrogableplazod€diezdíasdeocurridoelhecho,haciendo

menc¡ónque.LAMUN|C|PALIDAD,,ennirgúnmomentocubfiráindemnizacónalgunad€rivadade

casos fortu¡tos o de tue¡za mayor. lGE FIANZAS: "EL CONTRATISTff' se obliga a pres6ntar

d€'LAMUNICIPALIDAD',lasf¡anzassiguientes:A)DeAntic¡po:lacualcubriráelcienpor

cientodelmismo,lagarantíapodráfeducirseenlamedidad€queseamorti@elvalordelant¡cipo,

cubri€ñdoS¡ornpreelmáx¡modelsal&deudofyestaráv¡gentehástasutotalamoftización.Si,EL

::,
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CONTRATISTA", no ¡n¡cia la obra o no ¡nvi€rte el ant¡cipo rec¡bido de acuerdo e las estlpubciones

contrecluales, pagerá el interés calculado con la tase act¡va a que se refi€re el artíanlo sesenta y

seis (66)' de la Ley dé Contratraciones del Estado, sobre el ant¡cipo rec¡bido o lo reintegraii a .LA

MUNICIPALIDAD'. B) De cunplim¡erfo de contrato: Esta deberá qrbrir el i0% del valor det

contrato, pa']a gaiüúizat el cumpl¡miento de las obligac¡ones estipuladas en el contrato, la cual

sstará vigente hasta qu€ LA MUNICIPALIDAO extienda le constarE¡a de haber recibido e entera

sat¡sfacción el proyecto objeto de esle contralo. De cofifom¡dad al artículo 65 de la Ley de

contratacion€s del Estado, y artfqllos ss y 56 de su Reglamento. c). De conservación de la obra:

Equ¡valente al quince (15) por c¡ento del valor or¡ginal del contrato que peman€cerá v¡g€nte durante

un priodo de dieciocho (18) meses para arbrir lss fallas y defectos que resulten por cáusas

imputables a "EL CONTRATISTff en la e¡ect¡ción de la obra, debido at procedimiento técn¡co

empleado; esta fianza deb€rá presentarse previo a la c€ncelac¡ón de b fiarE.e de cumplimiento y

como requ¡sito prevb a la li¡rilaciir dd cor rato. D). De Sakbs D,eudores: Esta f¡anza deberá cubrir

el 5% del valor original del Cor¡treto y se otorgerá simultáneamente con la fianza de conservacion de

la obra, por'EL coNTRATlsrA', su f¡nalidad es la de garantizar el pago de los seldos deudoros qrre

pudieran r€sultar a favor de 'LA MUNICIPALIDAD', de la ent¡dad conespondiente, o de terceros en

la l¡quidación. DEclIA: FoRilALlDAoEs: Las f¡anzas a que se refere la cláusuta anter¡or, deberán

hacerlas €fectivas 'EL CONTRATISTA-, mediante pólizas emitidas por instituciones legáknente

autof¡zadas para operar efl la República de Guatemala. DÉotA pRttERA: DECLARACIoN

JURADA:'EL CONTRATISTA', dectara bajo juramento de ley que, tanto ét como su representada

no son deudores morosos dol Esledo ni de n¡nguna de las ent¡dades e ¡nstitucbnos a que se ref¡ere

el artículo uno (1), de h Ley de contratacbn€s del Estado oecreto Número s7-92 y sus refiormas, y

que de Oual manera no se enqrentra cornprendido dentro de las proh¡b¡ciones y limitac¡ones

corÍen¡des en el ertícrJlo octEnta (80), d€l m¡sno ct¡erpo legal, para el efec{o presentado documento

suscrito ante notario hábil, debiendo presentar además constanc¡a de pago de¡ lmpuesto al valor
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Agregado tVA, e tmpuesto Sobf6 la Renta tSR. OÉClml SEGUI¡OA: RECEPCXÓN, LIQUIDACION

Y FINIQUITO: A) 'EL CONTRATISTA', permit¡rá que en oElqu¡er momento el superv¡sor de obras

Munic¡pales nombrado por parte de'LA MUNICIPALIDAD' o el Encárgado de la Dirección Munkipal

de Planificac¡ón, DMP, insp€ccione las ¡nstalac¡ones, actividades y fabajos qrJé se realizan y

relacionan e ¡nstruirá a su personal para que at¡enda a las p€rsonas mencionadas propofcionándoles

la ¡nformación que s€ requiera. B) "EL CONTRATISTA-, dará aviso a 'LA MUNICIPALIDAD',' como

alsupervisordeobrasmunicipales,porescfitocuandolostrabajosseeaoJentrentotalmente

finalizados, quienes harán la inspección final dentro de los quince días hábiles siguientes, contados

a partir de la fecfra de recepción del aviso, suscribiéndose el ac{a r€specl¡va si los trabajos se

encuentran satisfaclorios, caso contrario se hará constar en la misma tas conec'iones, enmiendas

o trabajos, que deberá e¡ecutar'EL CONTRATISTA- debido a dolo o culpa de su parte'

Posteriormente si se han conegido los efrores mediante los trámites conespondaentes se recibirán

los traba.ios y después se liquidaÉn los mismos a "EL CONTRATISTA-' pr€via entrega de la

doqrmentación peftinente. DEc|mA TERCERA: CONTROVERSIAS: Los otorgarÍes convienen

expresamente que cualquier diferencia reclamo o controversia que surgieren será resueltá

d¡rectamente con carácier conc¡l¡atorio, Pero si no fuere posible llega a un acuer& la o$stión o

il
ITPUESTOS: 'EL CONTRATISTtr, responderá por los impuestos der¡vados de

CONTRATO, que afecten a su empresa 9É9!üAQ!|!§I& SANGIONES: En caso de que'EL

'¿ CONTRATISTA-, no cumpla con et plazo señalado en la entregE de la Obra, establecida en la

CLAUSULASEXTAéstedeberásersancionadoconelpagodeunamultaporcadadíadeatraso

en la entr€ga de la obra, de a@erdo a lo que invoca el tenor d€l artícrilo ochenta y cinco (85), de la

LeydecoñtratacionesdelEstadoenvigorDecretoNúñero:5T.g2susrefumasysuReglamento.

TER INACION OEL CONTRATO: El presente CONTRATO' podrá darse por

term¡nadocuandoocurracualesquieradelass¡guientescilcunstanc¡as:a)Porvencim¡entodelplazo

Tkiltmiínba@ yToff7anto

@t,9l6y Nñinislrothtt

cuest¡ones a d¡lucidar, se someterán al Tribunal Competente, que designe "LA MUNICIPALIDAD"'



en la entrega de la obra, siempre y qrando no se haya acordado pronoga alguna; b) por rescis¡ón

acordada por el mutuo aoerdo de las parles; c) por caso forluito o de fueza mayor que impos¡bil¡ten

el cumplim¡ento de las relaciones contractuales establecidas; d) En caso de evidente negl¡gencia de

'EL coNTRATlsrA-, o negativa de cumplir con sus obligac¡ones contrac{uales. En este caso -EL

coNTRATlsrA-, pagará a "LA MUNtgpALtDAD', ros daños y perjuicios ocas¡onados. DEctmA

sÉPnilA: PROHIBICIONES: A "EL CONTRAT|STff, te queda prohibido expresamente bajo pena

de nulidad, enaienar, ced€r, traspasar, grabar o d¡sponer en cualquier forma parcial o totalmente los

derechos provenientes del pr€sente coNTRATo, exceptuándose la facultad de subcontratar

serv¡cios pera garant¡zar la relación en la entrega de la Obra. DÉClirA OCTAVA: Si "EL

coNTRATlsrA-, renuncia al fuero de su domicilio, será somet¡do a los tr¡bunales competentes que

designe'LA MUNICIPALIDAD', si faltare a los comprorn¡sos pac{ados en el presente ¡nstrumento

legat. DEctmA i¡ovENA: oBL|GAC|ONES DEL CONTRAISTA: ,.EL CONTRATTSTA', se obtigan

a cancelar a sus empleados los salarios establecidos en las escalas conespond¡entes aprobadas

por el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, así como a cencelar las cuotas laborales y patronales

qu€ afecton a su empresa en la ejecución de la pfesente obra, ante el lnstituto Guatematteco de

Segur¡dad Soc¡al IGSS, quedando por tanto exenta "LA MUNICIPALIDAD' de cualquier

responsab¡t¡dad at respeclo. VIGÉ$MA: ANALIS|S DE GESIóN DE RlEsGos EN pRoyEcTos

DE ¡NVERS|ÓN PllBLlcA -AGRIP-: El COi¡TRATISTA está obligado a ta efecr¡va inctusbn d€ tas

medidas de mit¡gación o reducción de riesgos que establece la guía de Anál¡s¡s de Gestión del Riesgo

en Proyecros de lnvers¡ón Pública -AGRlp-. uGEsltA pRlf,ERA: ApRoBAcloN: para que el

pr€sente CoNTRATO, surta sus efedos y obligue a ambas partes a su cumpl¡miento, es

indispensable qu€ en ses¡ón ord¡naria del Conce¡o Munic¡pal, sea aprobado el mismo, conforme lo

señala le dodr¡na de los artíct¡los nueve (9), y cuarenta y ocño (48), Del Decreto Número: 57-92, Ley

de contratac¡ones del Estado. uGEsltA SEGUNDA: yo "EL coNTRATtsTff manmesto que

conozco las penas relativas al delito de cohecho, así @rno las disposiciones corfenilas en el
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capítulo lll del título Xlll del decreto 17-73 dél Congreso de la República, Código Penal.

Adic¡onalmente, conozco las normas jurídicas que facultan a la autor¡dad superior de la ent¡dad

afectada para aplicar las sanc¡ones adm¡n¡strat¡vas que pud¡eren conespondeme, ¡ncluyendo la

¡nhabilitac¡ón en el sistema Guatecompras. vlcÉ$mA TEnCEnA: ACeptAClÓU: "LA

MUNICIPALIDAD' y, "EL CONTRATISTA', exponemos que en los téminos a que se ref¡ere el

presente CoNTRATO, exprese e íntegramente aceptamos cada una d€ las ve¡ntitrés cláu$las que

lo ¡ntegran, el oJal se enolenba conleniio el pr€ser¡to doomento y después de heberlo leído, lo

rámcamos, acgptamos y f¡rmamos a entera conformidad. DATOS FE.

E II¡IUNICIPAL co STA.

Neftali Baicarcel Orellana
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En 6l munic¡pio d€ santa María Nebaj, del departamento de ou¡ché, a los dieciocho días del mes de
agosto del año dos mil veintiuno, 

"omo 
Notar¡o Doy FE que las firmas que anteceden son

AUTÉNncAs, por haber s¡do puestas en m¡ presencia por ros señores: a) vrRcrLro GERóNriro
BERNAL GUzilAN quien se ¡dentif¡cá con el Documeflto Personat de ld€ntificación --Dpl- con

codigo Único de ldentmcacón -cur- número mir seiscienros novenra y uno (espac¡o) cindrenta y

ocho m¡l doscientos treintr y tres (espac¡o) un mil cuatroc¡entos trece (1691 Sg233 i413) extend¡do

por el R€g¡stro Nacional de las personas de h Repúblice de Guatemela -RENAP-, y quien firma en

calidád de Alcalde Mun¡c¡pal d6l municipio cre santa María Nebaj, d€l departamento de euictré y, b)
NEFTAU BALCARCEL ORELLANA, quien se irentíñca con er Doqmento personar de

lde ificac¡ón -oPl- con Código tlnico de ldentificac¡ón -CUl- Numero un mil ochocientos setenta y

ocho (espacio) veinte m¡l ochocientos ochenta (espacio) cero doscientos uno (1g7g 2ogso 0201),

exteodk o poÍ el R€g¡süo i¡air¡d de h Fersmas -REI{AP-. & h Reprblica de G.¡dernda y qr¡en

f¡rma en calirad de Profretarb y Representante Legal de la empresa constuclora denominade

FERRCOII¡S BALCARCEL. Las representaciones que se ejercitan han sido acreditadas poniendo a

la vista del ¡nfrescrito Notario la documentacion legal conespondiente, la que es suf¡ciente a m¡,iuicio.

Ambos comparec¡entes, en las calidades con que acfúan vuelven a f¡rmar al pie de la presente ecta

de legalización dé ñrmas, junto el Notario, que, de lo relacionado, OA FE.
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